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IV{INI§TERIO I}[ SALUD

Hr¡xibiica dc $ §alvadar, C, A
HO5!f1'A[SAN BA'rTÓIÓ

NOSOTñOS: CAfrLOS RINE TrRNANDIZ HIVERA, de cincuenra

del domicilio de llopango, Depaüamento de San Salvador, con

CONTRATO No. ZglZOlB
ucrr¡ctór rucJ.¡cn No. o5/zoII

Rxol-ucróN nr R.[su[TADo$ Ns. ús/zola
foNoos §oÉ.§

OIAGNOSTIKA CAPRIS, §, A. §E C" V.

y un años de edad, Doctor en Medicina,

Documento Único de identidacj número

yTarjetatfeldentificaciónTributariaNúmero-
actuando en su calidad de Director del HOSpITAL

NACIONAI "ENFERMERA ANGÉLICA VIOAL DE NAJARRO" SAN BART0Lo, con base en eI ArtícuIo Siete

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por Ia Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme comc Director del Hospital Nacional "[nfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en e[ transcurso de este instrumeilto me denominaré "el cüntratante"; y §LoRlA ADALICIA CALLEJAS,

de cuarenta y nueve años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, det domicilio cje San Salvador, del

Departamento de san salvador, con Documento único de ldentidad Número 

-

y de su Tarjeta de ldentificación fributaria Núrnero

ctuando en su carácter de Apoderada Administrativa con Cláusula

Especial de la sociedad DIAGNOSTIKA CAPRls, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPTTAL vARIABLÉ, que puede

abreviarse DIAGNOSTIKA CAPRI§, §. A. DE C. V,, de Nacionalidad Salvadoreña, con número de Tarjeta de

f dentificación Tributaria

Ioersonería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificac]a por Notario

del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad DTAGNOSTIKA CApRtS, SOCTEDAD

ANCINIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIAGNOSTIKA CAPR|S, S. A. OE C, V., celebrada

ante 1os oficios notariales cle la Licenciada Judith del Carmen Samayoa Orellana, Notario de este

domicilio, el día diez de abril de mil noverientos noventa y siete, e inscrita en el Registro de Comercio al

Número CATORCE, del Libro MIL CIENTO NOVfNTA, ei día seis de junio de mil novecientos núventa y

seis; b) totocopia certificada por notariü del Testimonio de Escritura Públjca de poder General luclicial

con Cláusula Especial, otorgado por la sociedad OlAGNCISTl(A CAPRIS, s. A. DE C. V., en la ciudad de San

Salvador, a las catorce horas del dÍa diecisiete de enero del año dos mil diecisiete, ante los oficios

Notariales dei Licenciado Joaquín Eduardo Cárdenas Cárdena, a favor de la Licenciada GIORIA ADALIC]A

CALLEJA§, e inscrito en el Registro de Comercio al ñumero CTNCUENTA, del Libro UN M,L SETECIENTOS_4a::::.a

,r;.{i';:'r:j;' "
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1' !íi:sTTElO ¡t ÍArl,'il

Re¡"ibli*a Ée [ §*.hador, C. il
liüSrTl.t"l $.d\ lt¡tñT*L¡J

CONTRATO Né, 23l2S19
r-rclTÁclÓiv runlrce No. 05/201 E

RESOLUCIÓN D[ RT.SULTADOS NO, 05r'2Ó18
rON'DO§ GC)[S

0lAGI'IOSTIKA CAPRlS, s, A, DE C. v,

N0vEl,iTA y SEI§, del fregistr.o de 0tros c0ntret0§ N¡lercantiles, el día dieciocho de enero del afio dos mil

diecrsiete, Éor Ic cual e§toy plenarnente iacLtlt¿da para otürgar actos corl1o el pre§ente; qu¡en en este

lnstrumenio mE denomineré "la contratista"¡ y en las cualidade5 antes expresadas MAI\JIFESTAMO§:

Qir* hsmcs a{ordado otorgar y en €fecto ütorgañ}os el pre§eñte contr¿to proveniente de1 proceso de

i-icirarrón pLrbtica No. 05/2ü18, clenominado y que tiene por obieto "lNsuM05 MEDICOS, QUíMICO§,

SOIUCf OF¡T5 Y MATERIALES DT OSTEOSINTESIS TARA EL HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEI.ICA

vl*AL úE NAjARRo,, sAN BARTOLo, pARA EL AÑ0 2018", de conformidad a la Ley Adquisiciones Y

Contfstñr'tcnes.Je la Adnrlnistr¿ción Pr.rblica, qur en adelante §e denorniñárá LACAP, su Reglamento que

en adelaflie ge dencnrlnará BttACAp, y a las cláusulas que se detallan a continuacidn: t) QBjETO DEL

CO§IBAIS: [i Contratista re obiiga a sunrinislrar al Hospital, a precios firnres, "lNSUMOS MEDICCI§,

QUíM}{o§, §oLUCIONTS Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PAñA EL TIOSP¡TAI. NACIONAT

,,TNFEnMERA ANGELICA vtDAL DE t'¡AJARRCI" SAN EARTOLO, pARA Et AÑO 2018". según detalle en

;\ncxc 1". itlüoeuMENTos CqNTBACTUALE§" Forman parte integrante de este contratc los documentos

lrguientÉir ai Solicitud c1e Conrpra de la acÍquisición cie lNSUMCIS MEDIC0§, QL]íMICOS, SOLUCIONES Y

MATERIALES DE OSTECI§INTESIS PARA §L HÜSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL üÉ

NAJARRO" SAN BARTCIL*, PARA rL AÑo 2018. b) Bases de la Licitación Pública No. 05/2018; c)

Feso!ución cle ReEultacios No.0312019 junt0 con 5u5 resoluciones m*dificativasy complementarias. d) La

iller-ta cle la contratista presentada en el Hospital. e) La gar"antía de cumplimiento del [ontrato y buena

c;lidad. f) Las modificativas isi las hubierei, Y otros.iocumeñtos quú enlanen del presente corltrato, los

cualss scn *ompiementarios entre si y seran interpretados en forma coniunta, en caso de discrepancia

entre alguno Ce los documentos cont!'actuales !,este ccntrato, prevalecerá el contrato No. 23/20L8' llll

tuENTr DE LoS RECURSOS. PRECIO Y FQBMA_!}r PAGO: Las obiigaciones emanadas del presente

;nstrr.rñ.rentú, el contratanle hace cüñstar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y

prcgrarriados en sus asrgnaciones presupuettái'ias los recursos con el cifrado presupuestario 2018-3216-

3-0?-02.21-1-54113 FONDOS GOES, cifradc qUe queClan automáticarnente incorporado al presente

rontrato. Is entendido que si ve¡cidc el eiercicic fiscal del presente año n0 se logra liquidar el c0ntrat0

con cjicho rifr¿cJo presupuestario, el contratante podrá incorporario el que le corresponda en el nuevo

eiercicio liscal que er.rtre efl vigencia. Ei contrati¡ta deherá detailar y reflejar en la factura el t% de

rstErrción scb¡'e la yenta n€ta, sagún lo establece el ,á,rticLrlc¡ 162 del Código Tributario, Las facturas

Págin§ ?
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§{IM§I'IRIO D[ SAI,I,IT)

Repúülic¿ de E Saluador, C, A
H{]SnTAJ, SAr\ tsAftOLü

CONTRA'Iú Nó. 23/201 I
UCITACIÓN PIJI]Í,ICA No. O3/2Ü18

RISOLUCIÓN DÉ H}]SULINI]OS NO. Ü5,¡2018
I'üi\Do§ {;0t^§

D|AGNOST||(A CApRtS, S, A. 0g C. V.

estarán a nombre del Hospita! Nacional "Infermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y c0n hiiT dei

Hospital Nacional San B¿rtolo 06L4 1('10696-104-0 El pago lo efectuará conforme a los lineamjentos que

estin-le convenientes la Urridad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuercJcr a lo requeriiio por la

Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospítal podrá cancelar las

obligaciones eontraídas con la contratista por medio de depósito bancario eñ la cuenta Corr¡€ntÉ

Número 04340100CIÜ00992 rJel Banco Cuscatlán, 5.A, a nornbre de la Contratista. El mr:nto total del

presente contrato se pagará en Dólares (le E.stados Unidos de América por la Unidad Financiera

lnstitucjonal del Hospital, (50) sesenta 11ías c¡lendario después de recibir toda lá documentación

completa, aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo la contralista que presentar en el lugar

«Ie entrega señalado en este contrat0, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y

siete (07) copias legibles por cada entrega debidamerrte firmadas y selladas, cletallando confr¡rme a lo

que fuert aplicable en el presente suministro, taies corno la clescripción de lo entregado, canticlad de

sumirristro, núrnero del contrato, t¡po de contratación, núnrero cle resolución de ac.ljucJicacjún, rrr-imero

de renglón, unidad de rle<1iria, cantidad, precio unitario. precio total, tipo de fondos (fonclr":s propios o

fondos goes). finalnlelte ir¡cJicar si s,:n entregas totales o parciales, Siendo el montó tolal del presente

CONITAIO POr IA CANtidAd dC DITZ MIL DOSCI§NTOS QUINCE DÓLARES MONEÜA DE ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA iUS$ 10,215.00), IVA incluido, que el contratante pagará ai contratista por la conipra clel

servicio objeto de éste contrato. lvlJONDlCrONES.ES,P,ECIA|.ES. El contratista se obliga a cr.rmplir las

condiciones especiales siguientes; a) Por cada lnsumo Médico, Quimico o Solución, tl contratista deberá

efectuar su pá8o de análisis de control de caliclad por cada lote a er"ttregar de acuerdr: ¿ tarifas

previamente establecida; il) Efectuar el pago con clreque certificado, enritido a favor de la Dirección

General de'Iesorería; c) Plevio al pago tle análisis, deberá presentar en el Laboratorio cje Control de

Calidad delMlNSAL Ia hoja de Co¡rtrol de pago de análisls rje los lnsumos Médicos, Quirricos o Sr:iucidn y

afirres, Cuafquier otra corrdic¡ón especial clue sea necesaria para garanti¿ar la calidacl cje los lnsumos

Médicos, Quír.nicos o Soluciones, se verificará por parte cle la Unidad Solicitante y/o Aclrrrirristrador clel

contrato, a fin de curlplrr con la Normativa del MTNSAL EsefElIEAglQl{It.pARA Los lN_!^u-Me§

MEDICOS: a) El lnsumo dei:erá cunr¡:lir con las especificaciones establecidas en las Bases de Licit¿ción o

Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumpllr con las especificaciones del fabricante rJe acuerdo a sus

propios métodos; c) Se acornpañará cada Lote ciel lnsumo Médico, Químico o Solución, de un

"':"'i1illi;Página ll ,r'.'.';,r,s'.
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),llxisTERlo llt SAtuD

Repúbh*a de § ^§.1rador, C. A
I{ü § FIT¡\í, S"4_\ BArm Le

COh"IRATO No.2312018
ucITAClÓ},{ ¡',ú'r¡:cA ¡to. o5/Laft

ffsoLUCIÓl\¡ DE EI^SLÍLIADOS No. 13§/2018
roh0osGoE§

DIAGNOSTIKA CAPEIS, §. A. O[ c. v.

CTñTIi:ICADO DE ANÁ LISIS Ü[ PRODUCTCI T§flMIN]ADO, CN idiOMA CASTEIIANO, EXICNdid0 POT EI

l-abor¡torr* fabrrrante, el cuai formará parte de la ciccumentación que se entregará en el almacén ai

rxünrento <ir !a entrega cje los productos, conteniendo como mínimo la siguiente informacién: a)

l,Jor.nbr* y Eireccrón dei fabricante; b) N*mbre genérico del lnsumo Médico, Químico o Solución; c)

Ires¡ntaclcn; rj) §Júmero cle Lote; e) Fecha de Febricacidn; f) Facha de expiración. Los análisis

establecidos para los lnsurnos lr4édicos,0.uímicos c¡ Solucién Éstarán sujetos a las condiciones siguientesl

eü cáio dc que las muestras sujetas a análisis corrsspondañ a url mismo lote y sean remitidas en rfiá5 de

iln en,,,io, Éj lapso de la primera entregá v la restante, no deL,erá exceder de sesenta (60) días calendario;

easo {:üntrario ei ccntratist¿ deberá c¿ncelar ei precio establecido por el análisis solicitado, Lo antes

expuesta nc será aplicado en ios siguientes [aso§: l) Cuando se trate cie cornpras cuYo monto no exceda

atreqr:ivaler-.te a los diez (10) salarios mínimos urbanüs; ll)Cuando la cantidad de la compra no exceda de

velnticlncn(25)unidadesdeproductoadquiridCI.CoñlD!CioNESPAR@:De
r.eqLrerir rancJiciones especiaies para su aimacenarx¡iento, éstas deberán especificarse en todos los

ernpáques, en lrlgar visible,/ con la sinrbologia respecth.,a. fstas concliciones son inalterables. tl

Éontraiante recibirá la cantidad total del produeto contrataclo. El contratante se re§erva el derecho de

soiicitar Llna mayor cantidad de muestras en caso cle I'10 CONfOHMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustirilida de la cantidacJ total co'rtratada^ BEAUlSllO§ Y NO :

aEQUiSlrüs D[ coNTRoL DE CALIDAD: La rotulación del ernpaque primario y secundario deberá

Lontener lo que se pide a continuación: a) I'jonrhre 6enérica del Froducto, Origen; b) Nombre Cornercial

cjel producto; c) Presentación; d) Numero de Lote; e) Fecha c1e Fabricaclón; f) Fecha de Expiracién; 8)

Nombr"e del FabricantÉ; h) Otras lnclicaciones del Fabricante. La inlormacién deberá ser grabada

direr:tame$te en ei emp¿que primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que n0 sea

fácilmenie desprendibie (no fotocopias de ningun tipo), Y presentadas en idioma castellano; la rotulación

dehe ser cornpletarnente tegibie (no presentar borrones, raspaduras, n'lancha§ ni alteraciones de ningún

tipil en el numero dei lote, fecha de vencimiento, rri en ninguna parte de la rotulación)' No se permitirán

etlquetas adicronaies usadas ccmc aclaraci0nes de la elrquet¿ principal. La información grabada deberá

ser ir:prela en iorrna que no desaparerca bajc conclicione: de manipulacién normales, NORMAS PARA

i-A ADQUiSICtON DE tN5UtulOS IVIEDlCOS: a) Los prer:ios ofertarlos en 1a presente lic¡tación son firmes; b)

li contratista reponcJrá en un pla¿ü ns rnayor de 3ü DIAS CALEIIPá8IQ, aquellos lnsumos Médicos,

Fágina.l
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MINISTI]RIO T)T §AI"UL)

Reptrbltca dc lf, Ss.lr.¿dor, C. A
f IOSTTTAI SÁN II,\TIQLQ

CONTRATO ¡-o. 2ltl201 8
LICrI ülON PÚIiL.lL:A rr-o. 05,i 20 t8

RL§OI,UCIÓN D[ RISULTADOS Nr;, O5l2018
I'ONDOS CÜi3

DIA$NOsTIKA CAPRIS.5, A. DE C. V.

QuÍmicos o Solucrón que sufran detcrioro derrtro del periodo de vigencia de la Garantía cje Buena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantia. f,ste plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificaciÓn por parte de esta UACI V) PLA¿Q DE*E{!jTREGA. El Contratista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente prograrnación de: Para los Renglones No. 310, 3LL,3LZ,3I-3 y 3?8 se

harán DOS ENTREGAS: LA PRIMERA: Cincuenta por ciento (50%) quince días calendario despuós rJe

firmado y distribLririo el contrato y la SEGUNDA ENTREGA; Cincuenta por ciento (509á) sesenta clías

calendaric despuis de la prirrrera er')ti'ega, Para los Renglones No, 309, 314, 315, 3L6, lL7, jLB, 3:.g,

320, 321, 32?,323,324,315,326 y 327 se hará UNA soLA ENTREGA, del cien por ciento (1"009/o), eUINCI

días calendario después de firnrado y iiistribuido el contrato. (Bases de Licitación No. 05/20j"8, pág. 44

nunreral 19,2 plazos de entrega). Vl) REqE?gÉN DE Los§UtUlNl§T8Q§, Cuando el suministro objeto det

presente colltrato, st-'a entregado y recibido en el AlrracÉn Ceneral del Hospital, ubicacJo t:n Lr,oui*r,arcl

San Bartolo y Calle Melénde¿, Corrtiguo a Zona Frarca 5an Uartolo. El Guardalr¡acén procerlerá a verificar

si el surlinistro está acorde al contrato y hará Ia recepción corresponcliente. La verificacién nrencionada

se efectuará en presetrcia del crrntratista o de un delegarlo qu€ este nombre para tal efecto, si este asi lo

requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionacJo en la factura, lista de

empaque y lo establecido en el presente contratú, ldentitrcando ias posibles averias, faltantes o

sobrantes que se produzcan o L"ncuentren, levantándose y firmándose el acta cie recepciorl

correspondiente. Vlll-.FtANZ/\S, Para garantizar el curriplimiento de las obligactones clerivadas cJel

presente cüntrato el contratista otorgará a favor del ts¡adr: y Gobierno de EI 5alvador en el ttarrio de

5alud Púbiica, específicamenre et HoSPITAI NAcloNAt "ENFERMERA ANcELICA vtDAL DE NAJAFRS",

SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE-!pMPLIMIENTO D_E CONITRATO, de confornridacl al

Articulo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 20% ciei valor total del contrato de DoS MIL

CUARENTA Y TRÉs DÓLARES M0NEDA DE EsrADCIs uNrDos DE AMERTCA (Us 5 2,043.0ü), clebiendo

presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, cjentro de los cinco

días hábiles siguientes a la fecha cle distrlbución del presente contrato al contratista, y dicha garantía

permanecerá vigentÉ a part¡r cle la fecha de distribLrción del contrato, hasta noventa (90) clías

posteriores a Ia finali¿ación del e]ercicio fiscal año 2ü18 GARANTIA DE BUENA*C"ALIDAD cle confornricJacj

al Artículo treinta y siete Lils de la LACAP, ec¡uivalente al LA% ciel valor total del contrato de UN MIL

vElNTlÚN DÓLARES coN ctNcuENTA cENTAVos DE péun MoNEDA DE ESTADos uNtüCIs,Q§..¡;.,.",.,.

):,' :
ll ,
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§fi:L§i§1o D[ §AI"L]LI

Rep.*bijm ¡{a § §jwdor, C. A
uosHTAi. §d\ B,tHrOL{)

CON'TEATO No.23l¿018
ilcffACIÓN FtfSLtC¿ i{o" OS/ZOrg

Rtr§C}LUCIÓN DT RÉ.SULTADO§ NO" O5/2O18
rol\{1]o§ Gff,E§

DIA6NOSTIKA CAPRIS, S. A. DE C, V,

AMfnleA {U§ $ 1,021,5ü}, ciebiencJo presentárlá en oriEinal Y dos copia§ cert¡ficadás por notário en la

uACl d*l Hospitai, cjen{ro de los cinco dias háf:i}es siguientes a Ia fecha de distr"ibución del pre§ente

contratrl al contrat¡ste, y.Jrclra garaniia permanecerá vigente a partir de la fecha de diEtrihución del

i,,ntrato ha-:ta un pla¿o de ochocientos veinte {820}clias contad0s a part¡r de la fecha de distribución del

c§ntratt, villl ADMINIST8ADOR Ott C§NTRATO, El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

(or¡tr¡ctuaiee Éstará á cargo del Licenciaelo Ramiro Forti[1o Montenegro, Supervisor Trienico d-^

l,!4edicamentos e Insumos Médicos del Hospital früational "Infermera A*gálica Vidal de Najarro", San

gartoln, teniendo como at¡ibucicneE taE estahlecidas en ios Arts. 5 y 82 Bls de la Ley de AdquiliciÓn y

corrtrataciones de ia Adnrinistración Pirblica, Arts. 77,78 del Reglanrento de ia Ley de ,Adquisición y

Crrrtraiaciones cle la Adminlstración Púhlica, ei f\4anual ds Proceriimientüs para el Ciclo de Gestión de

Adcuisi*rones y Contrataciones de ia las lnstituciones de l¿ Administración Pública, y la Resolucién

Arln."ir:istrativa ¡,,lo,4512018, que §e agreg¿ a! presente c0ntráto. Todas las gestiones o trámites para

soh/entar {allas o reclarnos al contratista o desperfeclos, ei Adr¡iniEtrador del Contrato tendrán que

:olvrntarlás cientro de la vigencia del presente cüntrato. lX) MODIFlqAcloNEsi El pre§ente contrato

pcdrá se¡ modificado o arnpliado en sus plazos y vigencia antes del venrimiento de su plazo, Si en la

ejecucir:n del presentr rontráto hilbiere necesidad de irrtroducir modificaciones al mismo o

*.rodifiraciones cle aumento o disrninucién al monlo del contrato, cuando ei interés público lo hiciera

nere:erio, ssa por necesidades nueva§, causas imprevistas u otras circunstancia§, esta§ no podrán

llevarse a r:aho sin la autori¿ación leg*l del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resi:lución |,lodificativa, de conlormidad a lo estübletido en los artícuios ochenta y tre§ A y B de la

LACAp. debiencJo emitir el contratante la corresponcliente Resoh"rción Modificativa, y el contratistá en

caso cle ser necesarro modificar o an:pliar los plazos y,/o montos de las Garantía de Curlplinriento de

ücntrato, legun indique ei conl¡atante V fornrará pa¡te integral de este contrato. Queda entendido que

el contrarant€ re r-Éserva el clerecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

presente. InienrJiándose que no será nrodificable de forma sustancial el obieto del misrno y que toda

modific;lón será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad Y buena fe.X) PnÓRFO§¡S:

previc al vencinriento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAF y setenta y cinco del RELAC.AP; en tal caso, se

cieherá nrodifrcar o ampliar los piazos y rnofitús de Garantia de Curnplimiento de Contrato; debiendo

Págiilá 6



¡\{]NIST}:RIO D}: SAIIJI.)

Republica de H Mll,ador, C, A
IlosiTT l, s^N BAlrI.oi.()

C:ONTRATü Na. 2,.5 I Zü I I
I.¡CTTACION Úruc,'r §o. 05 /20 r 8

RIJOLI,ICIÓN D[ R.ESULTNDO§ I\b, O5l2Ü I8
ro¡{Dos GOr,s

DIAGNOST¡KA CAPRIS, 5. A. DE C. V,

emitir el contratante la corresp0rrdiente Resolución de prórroga. Xll CESIóN: Salvo autorización expresa

del HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL üE NAJARRO", SAN BARToLo, et contratist¿l

no podrá transferir o ceder a nrrrgún títLllo, los derechos y oblrgaciones que erllanan cJel presente

contrato. L¡ transferencia o cesión efectuada sin Ia autori¿ación antes referida dará lugar a la caclucidaci

del contrato, procediénilose arlemás a hacer efectiva la Garantía de Curnplimiento rJe Contrato,¡1!J

CONFIDENCIALIDAD: Il r:ontratista se cc;nrpromete a guardar cr¡nfidencialidad de toda la información

revetada por el contratante, independientenrente del nreclio empleaclo párá transmit¡rla, ya sea en fornla

verbal o escrita, y se coftlpronrete a no revelar dicha informacién a terceras personas, salvo que el

contralante lo autorice en forma escrita. El contratista se conrpronlete a hacer cjel r:onocimiento

úricarrlente la infornración que sea estrictarnente indisperrsable para la ejecución encr:nrendada y

nranejar la reserva de la misrna, estableciendo ias meclirJas necesarias para asegurar que la irrfor¡¡ación

revelada por el conlratante, se nlantenga co¡¡ carácter conficlencial y que no se utilice para nrngún otro

f¡n Xlll) SAryglpf,JEs: En caso cie incurnplimiento la contratista expresámente se somete ¡ las sanciones

que emanaren de Ia LACAP ya sea irnposición de rr¡ulta por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete parü efectüs

de su imposición. xlv) oTRA!-QAt,,sALEs DF-EXI|NC|ÓN coNfRAcruALr Sin perjuicio cle lo estabieciclo

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contrat¡sta no rinda la

Sarantía de cuntplimiento de contrato o buena calidad; b) Que el contratista no cunrpla cr¡n las

condiciones pactarJas ert este contrato ü entregue insumos en infcrior calidad a I<¡ ofertacJo; c) Cuancjo el

contrati5ta evada o dernore el curtr¡:linrier¡lo de obligaciones o concliciones pactadas 6eneradas por este

contrato o contratos anteriores a ésle, utilizando cr-raic¡uier artificio o subterfugio para eiio, In este

último caso solanrente bastará con el aviso de terminación de contrato que enrita el Contr¿ttanle, el cual

deberá ser notificado al contratisu; y d) Por n-lutuü acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

nrismo; así como por cualqirier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la rnateria. XVJ

TERMINACIóN BILATERAL: Las partes cüntratantes podrán acordar la extinción c1e las obligaciones

contractuales en cualquier nron¡ento, sierrrpre y cuancio no concurra otra causa cje terminación

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o incc¡nveniente ia

vigencia del corltrato, sin rnás responsabilidad que la que corresponda a la e.iecución total del cr:ntrato.

XVI) SOLUCION DE-cCINFLlcToS: En caso cle conflicto amlras partes se someten a sede judiciai seña]anclo

l']ágin¿¡ 7



T{}iI§TlRIü §[ SATU3

Repullia de El Sala"dor. C. A
H OSPITAL SA]Y B.A'KI O ti)

CONTRATO No' 2312018
l"JcITAclÓN n ELICA h'o- 05/?01I

ru§OI¡.]CIÓN I]E BE§UITA§O§Nü Oi{zÜt$
fóN'IlO§ C'OES

0IA6NOSTIKA cApnl§, §. A' DE C' V'

para tai e{€rto como dosricliio especial de §an §alvador, a la Competencia de cuyos $ibunale§ se

súmeten; efl caso embargo al contratistá, el contratánte nombrará al depositario de los bienes que §e le

€ffibargaren al eontratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianua y cuentas/

rsmprometiénclose el contratista á rlagar ios gastos ocásionados, inclusive los personale§ eunque 11o

hubiere condenación en costas. XV[].lNrE-RPñETACJÉ-§-8-Ellg§:BArc: Hl H*spital Nacional§an Bartol¡

se ressrlla ia facuitad de interpretar el presente contrat§, de confornridad a la Constitución de la

Repúbiica.la L.eCAp, y demás Iegislación aplicable,los Principio§ §enerales del Derecho Adrninistrativo y

,Je la forma que más convengá al interés público que se pret€nde r*tisfaeer de forma directa o indirecta

can ia prestación obieto del presente instrumefito, pudiendo en tál caso girar las instrucciones por

es,:rito que al respecto conSidere conveniente, El c0iltratista expresamente acepta tal disposicién y se

abliga a dar estricto cumplimiento a las instruccioneE que al respectCI dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante, xvttl] MA"RCO LEGALI El presente contrato

qr.reda someiido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y eñ forma subsidiaria a

las Leyes de la Republica cle El Salvador, aplicables a este contrato" XIX! VtG§NCIA DEL C0NTRATO: El

pre§€nte contrato entrara en vigencia a partir DE l-A FECHA DE DI§TRIBUCION DEL pRE§ENTE

coNTRAro HAsrA EL TRETNTA y uruo DE DICIEMBRE DEL Año Dos MtL DlEclocHo, ambas fechas

inrlusive. xxl N.CITlilqAgloNE5. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por e§crito y tendrán

§fectg a par-tlr cle la fecha de su re[epcién en las direccione§ que a continuacién se indican El

Éontratante: ubicado en Boulevard San Bartoio y Calie Melández, Contiguo a Zona Franca 5an Bartolo,

llopango y la contratista ubicada en Calle Cuscatlán, No. 1"31, Colonia Escalón,5an Salvador, Teléfono

226A-2222 y Fax 2260-'?00?. En fe cle lo cual firmamos el presente contrato en san Bartolo, a los doce

días dei mes de marzo del año dos mil dieciocho'

i nEru e¡tfii¿r\¡DEz RTvERA

Contratante

PáSilla I



MIMSTIRIO D[ §A],UÜ

Repfrblic* de H Salvador, C. A
HO§PÍTAL SAN BATTOTO

CONTRÁ.I'O No.Z9t20tB
TJCIT CIÓN PU¡UC¿ No,05,¡f01I

RÍ§OLUCIÓN D§ RL§UI,TADO$ NO, O5/¿O18
r0h¡D0§ com

otA6f{osTt(A cApfit§,5, A, 0E c. v.
llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día doce de marzo del año clos mil

dieciocho, Ante mi, JULIA CONSU[Lo BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

comparecen; por una parte el Señor CARLQS ftENE FERNÁNDEZ R¡VERA, de cincuenta y un años de edad,

Doctoi'en Medicina, del donricilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de su Documento Unico de ldentidad número Aa

su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

- 

actuando en su calidad de Director del HosptrAL NActoNAL "ENFERMERA, ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, con base en elArticulo Siete del Reglaffienro General de l-tospitales

del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo núrnero Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y

uno de Julio del año dos nril nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda nombrarme

como Director del HospitaI Nacional "Enferrnera An6élica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo

amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratants"; y §LORIA AOALICIA CALLEJAS, de cuarenta y nueve años de edad,

Licenciada en Contaduría Pública, clel domicilio de 5an Salvador, del Departam€nto de San Salvador, a

quien identifico portadora de su Documento único de ldentidad Número

-desuTarjetadeldentificaciÓnTributaria[Júmero

actuando en su carácter de Apoderada Administrativa con Cláusula

[special de la sociedad DIAGNOSTIKA CAPRI§, §CICIEDAD ANONIMA DE CAPTTAL VAR|AB[E, gue puede

abreviarse DIAGNO§TJKA CAPRI§, S. A, DE C, V., de Nacionaiidad Salvadoreña, con número de Tarjeta de

ldentific¿ción Tributa ria

Ioersonería que Doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia

Certificada por Notario del Testirnonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad DIAGNOSTTKA

CAPRI§, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DIAGNCISTIKA CApRtS, S.

A. DE C. V., celebrada ante los oficios notariales cJe la Licenciada lt¡dith clel Carmen Samayoa Orellana,

Notario de este domicilio, el día diee de abrilde mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro

de Comercio al Número CATORCE, det Libro M¡L CIENTO NOVEF,ITA, el día seis de junio de nril

novecientos noventa y seis; b) Fotocopia certificada por nütario del Testimonio de Escritura Fúl:lica de

Poder GeneralJudlcial con Cláusula Especial, otorBado por la sociedad DIAGNOSTIK.A CApRlS, S. A. DE C.

V., en la ciudad de 5an Saivador, a las catorce horas del día diecisiete de enero del año dos mil diecisiete.

Página 9
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5{r§}.sT[§]o Dt §ALI:D

§cgabirca de E SalÉdór' C' A

Hüsrrl,4l s,4N BArr0t0

CoifrRATo No. 2912018
uclTACtÓN PLmt¡c¿ lvo. 05/20 I 6

RT§OTUflÓN §E RESTTJTADO§ l\io. 05/2018
rONDO§ GOE§

0IAGNO§TIKA (APRlS, §. A' DE C. V.

ante l0s oflcios Notariales cel Licenciada Joaquin tduarclo cárdenas cárdena, a favor de la Licenciada

Gl,ORl,A ADALIC|A CALLEJAS, e in§crlto Én ai RÉgigtro de Comercio al Nunlero CINCUENTA, del Lihro UN

MlL SETüCt€NT05 NOVENTA y §E15, del Registro de otros contratos Mercantiles' el día dieciocho de

qnerc del ¿ño cjos mll diecisiete, por lo euál la cornpareciente está plenaffiente facultada para otOrgar

actos cümo el presente, -, V ME OICrN: que recGnocen comó suyas las firrrras que calza el docunrento

que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como §uyos y propios

tüdo§ lo5 conceptos vertidos en el mismo; el rual contiene el contrato de INSUMOS MEDICOS,

sCIIi.¡CIOf\I§§ Y MATERIALÉ§ DE O§TEOSINTE§Is, PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGE¡'ICA

vtsA¡" oE rutuARRO", §AN BARTOT-§ PAñA EL AÑ0 201,8, en el cual la contratista se compromete a

Dre§tár para el cüntratante el servicio descrita en e[ docurnento que antecede, E[ monto total del

presente cDnrraro es DIEZ MtL DosctENTos qu¡NcE §éLARES MoNEDA oE E§TAD0§ uNloos DE

AMSR,CA y su vigencia será a partir DE lA FÉIHA DE DTSTR¡BUCION útL FRESENTE CONTRATO HA§TA

€L TRÉINTA y uNo DE DtctfMBRE CIEL Año Do§ Mlt DlEclOcHo, antbas fechas inclusive; y dernás

ciáusulas (oftteflidas en el nrisnlo. En conrecr.¡encia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba

mencionadas son auténticas Bor haberias puestü los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los csnceptos vertidos en el documento que hoy se

aul$fttica. ilsi se ex¡:resaron los otorgáñtes, a quienes expliquÉ los efectos legales de la presente acta

riotariatr ia cual ies leí integramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos,

DOY F[..

PáE¡n¡ 1 0
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Xryr¡blica de E &lr¡ador, C, A
HOSTÍTAL§AN BAÍTOLO

COI§THATO NÜ.23l2O18
ucrüc¡ó¡* nisuc¡ No, osl¿ors

x¡soruc¡ó¡,¡ DÍ Rlst,rLTADos No. 05/z0t g

rONDO§GéE§
DIAGNOSTII(A CAPRIS, §. A. DÉ C, V.

ANEXO 1
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Hr.¡¡ I ADrlDtcATAfito c¡.§A ÍltptESÉt¡.|,ADA
ü:1 iI¿ ü:r É'tr'f4§ü r,¡i.i 1i ih:,,1

''rUñlt. DI, MfD,
'.ri i t i-¡

cAtr1l.
pRFalo

UNIfAR]O
VATON
TÓIAio[sanlpctoH ott pRóRUCTO

pJAGNO§Til(A CAPRts, s,A. pE C,V,

309

CODIGOr §/C
cA!-tBRADORES D[ SO2Zo*

,RESENTACION: UNIDAD, MARCA: NOVA BTOMEDICAL, OR|GENT
:STADOS UNlDOs, FECHA WO. NO MENOR A 12 MESES A PARTIR DE
.A ENTRECA,

c/u J $80.00 $240 00

ICODfGo: 5/C
lr'lrMgRArrrns DE Po2.

^,^lr.r.u 
I

lp RtSENTAC toN: uN IDAD, M,ARC,A: NovA B toM EDtcAL, oRlGtN :

IESTADOS UN|DOS, FECHA vTO. NO MENOR A 24 MESES A FARTTR DE
ILA ÉNTREGA.

C/U 6 $ 120^00 $720.00

311

CODIGO:5/C
IV]EMBRANAS DE PCO2,

PRESENTACION; UNIDAD, MARCA: NOVA BlOMtDtCt\1, ORTGEN:
TSTADOS UNIDOS, FECHAVTO. NO MENOR A 24 MESES A PARTIR DT
LA ENTREGA,

(./t) 6 $ 100.o0 $óoc'.00

a4a

CODIGo;5/C
N4 i:M BRANAS D E LACTATO.

)RESENTACIONT UNIDAD, MARCA: NOVA BIOMEDICAL, ORIGENT
:STADOS UNIDOS, FECHA WO. NO MENOR A 12 MESES A PARTIR DE
.A ENTREGA.

C/U 6 $ 120.00 $720,0ü

J1J

CODIGO: §/C

M EMB RANAS .P.E GLUCOSA.

pRESENTACION: UNIDAD, MARCAT NOVA BICIMEDtCAL, ORIGEN:
ESTADCIS UNIDOS, FECHA WO. NO MENOR A 12 MESES A PARTIR DE
LA TNTREGA,

c/u 6 $ IUU.UU só00.00

314

CODlG0;5,/C

PAPEL TERMICO,

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: NOVA BiOMEDICAL, ORIGEN:
ESTADOS UNIDOS, FECHA WO. NO MENOR A 12 ME§ES A PARTIR DE
LA ENTREGA,

clt) b1.UU $25,00

315

l()DlGO: S/C

sor_ucro[\t ACONptctoNADoRA DE PH,

)RESENTACION: UNIDAD, MARCA: NOVA BIOMEDICAL, oRlGENr
:STADOS UNIDOS, FECHA VTO. NO MENOR A 24 MESES A PARTIR DE
-A ENTREGA.

c/u 1 $ó5.00 $ ó5.00

31ó

SO LUCION ACON DICIO NADO RA DE GLUJLAC-

pftE§tNTACIONT UNIDAD, MARCA: NOVA BIOMEDICAL, ORiGEN:
ESTADOS UNIDOS, FECHA WO, NO MENOR A 24 ME§E§ A PARTIfI DE
tA ENTREGA.

s/cCODI

c/u 1 $ó5.00 só5.00 ft
'r ri

1i"
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I

,CCOtCO: S/C
-.-' -- ^ ñr ñ. t

5L_r )'=, 1. Ui-ril*
i

,pnssffqrnCtON: UNIDAE, MARCA: NOVA BIOMtDICAL' ORIúEN:

;A;T;;o; ü¡¡rnói, ifcHÁ wo. No MENOR A ?4 Mr§E§ A rAfr-rlR DE

iLA TNTREGA,

1 §ó15.00 5ó15,00

iCCIiliCOr 5/C
,'-- I, q^A ntr co{liO
' ¿kllsY]--r¿.!,i¿Y-
i

IPR[SENÍACI§NIUNIDAD,MARCA;NOVAtsIOMTDICAL.ORIGÉN:
iL;TADÜ§ ürIINói rrCHN WO. NO MINOR A 24 MT§E§ A PARTiR SE

iu egggn. 
"

icootcorllc
i:-eu.gqg-us-e^Lo*a=
i

31? i

lpRrsrNractnxr uNlDAD, MARCA: NovA BloMtDlcAL, ÓRlü§§'- -
i;SiÁñCI; üNrnos. rrcu* wo' No MENOR A 24 M€58§ A pARTIR DE

i

TCODIGO:5,¡C
::r';ia ) ¡tr a¿l a;fl

3?0 l

iPErgrr¡r¿CION: UNIDAD. MARCAI NOVA BIOMEDICAL, ORIGENI. -
ilsTAñol uxrnÓi, rfcxÁ wo. No MrNoR 'A 24 MEsEs A' pARTIR oE

;LA ENTREGA.

i

lCüDIGO: SiC
- -a n-"^a

:: *-l1gg!#

3.2,:

lpnesgr-Jr¿croNr LJNioAD. MARCAT NovA 8lüMEülcAL, oRlGüN'- 
-

i;süñól ur.¡loos. FECHA wQ' No MEN0R A 24 ME5E§ A pABTIR DE

iLA [i']TRTüA. i - .--* "' . , €
1

iconrco: s¿c

isEr,rson ns pc:-
32?,

i

ipnrsrnt¿ctoN: uNlDAD, MARCA: NovA BIoME$lcAL' sRlÜEN:

;Lsi¡ñoi u¡¡rnós, FÉcHA wo. NCI MENoR A ?4 MEst§ A PARTIR Dr
1L¿ rh¡mEcn.

r lt t f §420"00 $420.00

e $ 150.óO $450.00

CiU 1 s 150.00 $150.ü0

CiU s575,00 $57 5,00

clu 1 $590.0{3 $590.0Ú

iCüDIGO: S;'C

il"iji.i' -e.Ql*P-Q-85'C=

louo.r*r^.,o*: uNrDAD. MARCA: NovA BtoMED{cAt, oR,GENr

ks?;Doi ü¡ioói, FECHA wo. No MÉNoR A 34 Mt§Es A PARTIR DE

1L¿ eh¡r*¡c¿.
i

lcoDt6CI:5/c
ls[risüR. s{: §-¡raun4qicN DE *XiQENO

l

lpRrsr¡{mcioN: uNtDAD. M}'RCA; NCIvA BIoMEDIcAL- 0RIGEN: - -
i;liÁñé§ uñlnoi. FEcl-tA wo' No MENoR A 24 ME5É§ A pARrlR Dt
iLA ENTRE6A.

1 bJ/f .UU $325.00

clu I só50,00 $ó50.00

t1



25

CüüIGO; §iC
pE-TEgga&-§§_ ér8E-

PRES§NTACION; UN¡DAD, MARCA; NOVA BIOMEDICAI-,
oRl§EN: ESTADO§ UN¡DCI§, FECl"lA VTO,NIA.

Í*

':n

c/u { t l$320001 $32000

26

C0DtcOr S/C
Sg§gqF DE-éET§R§NCIfu

FRE§ENTACION: UNIDAD, MARCA: NOVA 8lüMEüICAL"
ORIGEN: ESTADÜS UñIIDOS, FECHA VTO. NO MEÍ{OR A
?4 ME§E§ A PARTIR DE LA ENTREGA.

C/U 1
L §525"00 §525.00

7

COülGO: §lC
TI}BIIRIA PERISTALTTCA I.i/R 

^

p§E§ENT&ClOlü: UNIDAD, MARCA: HOVA BIOMEDICAL.
ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, FECHA VTO. i-¡lA.

CIU ) $110,00 $22S.00

a8

CODTGO: §/€
PASUET§_ SE*§EAC!]\¡A_PA8A GA§O¡,Í.ETRo, rX¿gC+ N§5¡A,
BIQMSOICAÍ,, 4Q_pELq PHgj,(. PLU§ L.

pRE§ENTAClCIi-l: UNIDAD, MARCA: NOVA BIOMESICAL,
ORIGEH: ESTADOS UNIDOS, FECHA VTO. ¡'10 MENOR A
T.? MESE§ A PARTIR DE LA ENTREGA,

Ü1U 6 $390.00 $2,340.00

TOTAL ADJUDTCADO A OFERENTE §1S,215,00

iJ


